
Vicerrectorado 
de Ordenación Académica 

y Profesorado

Corrección de er rores de la Convocatoria
1/2003 de plazas de Pr o fe s o ra d o
Contratado en régimen laboral .

Resolución de Rectorado, de fecha 15 de diciembre de
2003, por la que se corrigen errores a la anterior
Resolución de 1 de diciembre de 2003, publicada en el
BICI de fecha 9 de diciembre de 2003, en la que se con -
vocan plazas de Profesorado Contratado en régimen
laboral.

En el Anexo I de la mencionada Resolución, DONDE
DICE: “Departamento de Derecho Civil. Número de
plaza 03.09. Categoría de Ayudante. Denominación:
Derecho del Trabajo (Diplomado en Turismo). Área de
Conocimiento de Derecho Civil”.   DEBE DECIR:
“Departamento de Derecho Civil. Número de plaza
03.09. Categoría de Ayudante. Denominación: Derecho
Civil (Diplomado en Turismo). Área de Conocimiento de
Derecho Civil”.  

Por todo ello se abre un nuevo plazo de 10 días hábiles
a contar desde el siguiente a la publicación  de esta
Resolución para el envío de solicitudes de participación
en el concurso de la plaza  03.09.

Madrid, 15 de diciembre de 2003. LA RECTORA, P.A.
(art. 36 de los Estatutos)VICERRECTOR DE ORDENA-
CIÓN ACADÉMICA Y PROFESORADO Fdo.: Miguel
Ángel Sebastián Pérez
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